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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro de febrero de dos mil veintidós 
 
 

Proceso FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL 

Demandante MARÍA LUCELLY BENÍTEZ AGUDELO 
Demandado FRANCISCO LUIS DURANGO AGUIRRE 
Incapaz FERNANDO BENITEZ 
Radicado 05-001-31-10-014-2014-01622-00 
Providencia Interlocutorio: 0148 
Decisión Decreta Pruebas y Fija Fecha Audiencia 

 

 
Por ser el momento procesal y en atención a que la parte demandada se encuentra 

representada por curador Ad-Litem, quien contestó la demanda en el tiempo 

oportuno y una vez realizada la prueba científica, se procede a convocar a las partes 

y sus apoderados para la audiencia de que tratan los artículos 372-373 del Código 

General del Proceso, misma que se realizará en forma VIRTUAL el: 

 
✓ 08 DE ABRIL DE 2022, HORA: 08:30 AM 

 

Ello  teniendo en cuenta  las pretensiones solicitadas  que  ameritan  la práctica de 

prueba. 

Se le advierte a las partes y apoderados, que la inasistencia injustificada al acto 

acarreará consecuencias procesales, probatorias y pecuniarias (multa de 5 smlmv), 

incluso la terminación del proceso en los términos de lo dispuesto en el inciso 2° 

numeral 4to del artículo 372 del estatuto mencionado. 

 
Entérese al señor Defensor de Familia, a la delegada del Ministerio Público, y a las 

partes sobre la fecha para efectos de que ACTUALICEN tanto SUS CORREOS 

ELECTRÓNICOS como los de SUS REPRESENTADOS, y los testigos para llevar a cabo 

la audiencia virtual a través de la plataforma LIFESIZE. 

 
Para todos los efectos el correo electrónico de la oficina es  
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Deberán las partes y sus apoderados comunicarse con el despacho al citado correo 

antes de la audiencia para verificar el recibido del enlace de la conexión a la 

plataforma. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior se DECRETAN las siguientes pruebas: 

 
 
 

 

PARTE DEMANDANTE: 

 

A.- DOCUMENTAL: 
 

 

Tener en tal calidad los documentos aportados con el escrito de demanda (artículo 

173 Código General del Proceso). 

 
B. TESTIMONIAL: se recepcionará la declaración de los señores: MARÍA DOLORES 

USUGA DE TUBERQUIA, OCTAVIO TUBERQUIA HIGUITA, OLGA LUCÍA REYES 

MORENO y CARMEN OLIVIA MOSQUERA RENTERIA. 

 
Se aclara que el Despacho, podrá en la audiencia limitar o desestimar los testimonios 

atendiendo a los principios de pertinencia, conducencia y utilidad de la prueba. 

 

PARTE DEMANDADA: 

 

Sin pruebas. 
 
 

PRUEBAS DE OFICIO: 

 

A. INTERROGATORIO DE PARTE: La demandante y el demandado absolverán 

interrogatorio que les formulará el Despacho. 

 

B. Se requiere a la parte demandante para que informe a la mayor brevedad 
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posible,  si  la sentencia  de  declaración de  interdicción  del  señor Francisco 

Benítez fue  revisada  y  anulada por el Juzgado 06 de Familia de Oralidad de 

Medellín, tal y como lo ordena el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019.   

 

C. Se requiere a la parte demandada para que aporte prueba de lo que devenga 

respecto de la asignación mensual de retiro por cuenta de la caja de sueldos de 

retiro de la Policía Nacional e informe  si  tiene  otros  hijos  menores de  edad,  

para lo cual deberá  aportar  los  respectivos  registros  civiles de  nacimiento 

 

Teniendo en cuenta que la audiencia será de manera virtual y con la vigencia 

del decreto 806 de 2020, se requiere a la parte demandante para que aporte 

el correo electrónico de las personas antes mencionadas para efectos de 

hacerles llegar el respectivo enlace para la audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PASTORA EMILIA HOLGUÍN MARÍN 

JUEZ 
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Firmado Por:

 

 

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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